
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405302120180057801 Apelación 
Sentencia

Ana Marelvis Aguirre 
Vargas

Bbva Seguros De Vida 27/06/2023 Auto Decide - Devolver El 
Proceso Al Juzgado Doce 
De Pequeñas Causas Y 
Competencias Múltiples De 
Barranquilla

08001315300320010020700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Luis Alberto Jiemenez 
Barrios

27/06/2023 Auto Ordena - Acceder A 
La Entrega Del Depósito 
Judicial, Etc. 

08001315300320230008800 Procesos 
Ejecutivos

Santiago Jose Gonzalez 
Garcia

Juan Carlos Garcia 
Puche, Ap Y Cia Ltda 
Agencia De Seguros   

27/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda. 
Mantiene En Secretaría 
Cinco (5) Días. 

08001315300320230008600 Procesos 
Verbales

Lilia Ester Martinez 
Gordon   

Compañia Mundial De 
Seguros S.A., Y Otros 
Demandados

27/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda

En la fecha miércoles, 28 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAIR  VARGAS ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

b48fc0bf-5a90-4061-87e1-382c0cb495d6

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 003 Mixto Barranquilla

Estado No. Miércoles, 28 De Junio De 2023De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300320230008700 Procesos 
Verbales

Sin Otro Demandantes.- 
Y Otro

Clinica Renal De La 
Costa, Clinica General 
San Diego

27/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda. 
Mantiene En Secretaría 
Cinco (5) Días. 

En la fecha miércoles, 28 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAIR  VARGAS ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

b48fc0bf-5a90-4061-87e1-382c0cb495d6

Número de Registros: 5
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